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I. Introducción

1. La recomendación anterior formulada a la Asamblea General por la Quinta
Comisión en relación con el tema 138 b) del programa figura en el informe de la
Comisión contenido en el documento A/55/681.

2. La Quinta Comisión reanudó el examen del tema en la primera parte de la
continuación de su período de sesiones, en su 48ª sesión, celebrada el 19 de marzo
de 2001 y en la segunda parte de la continuación de su período de sesiones, en sus
sesiones 58ª, 59ª, 65ª y 67ª, celebradas los días 7, 8, 22 y 25 de mayo de 2001. Las
declaraciones y las observaciones formuladas durante el examen del tema por la
Comisión se recogen en las actas resumidas pertinentes (A/C.5/55/SR.48, 58, 59, 65
y 67).

3. Para su examen del tema la Comisión tuvo ante sí los documentos siguientes:

a) Informe del Secretario General sobre la ejecución financiera de la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano para el período comprendido entre
el 1° de julio de 1999 y el 30 de junio de 2000 (A/55/757);

b) Informe del Secretario General sobre el presupuesto revisado de la Fuer-
za Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano para el período comprendido
entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001 (A/55/482/Add.1);

c) Informes de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto (A/55/874 y A/55/885).
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II. Examen del proyecto de resolución A/C.5/55/L.77

4. En su 65ª sesión, celebrada el 22 de mayo, el representante de la República Is-
lámica del Irán, en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son
miembros del Grupo de los 77 y China, presentó un proyecto de resolución titulado
“Financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano”
(A/C.5/55/L.77), que revisó oralmente sustituyendo, en los párrafos 22 y 24 de la
parte dispositiva, las palabras “el plan indicado en” por las palabras “párrafo 20”.

5. En su 67ª sesión, celebrada el 25 de mayo, el Presidente informó a la Comisión
de que no se había llegado a un acuerdo durante las consultas oficiosas que había
coordinado el representante de Croacia y Vicepresidente de la Comisión con el pro-
pósito de presentar a la Comisión un proyecto de resolución.

6. En la misma sesión formularon declaraciones el representante de los Estados
Unidos de América y el observador de Palestina (en nombre del Grupo de Estados
Árabes).

7. En la misma sesión, el representante de los Estados Unidos pidió que se some-
tieran a votación registrada, en forma conjunta, el cuarto párrafo del preámbulo y los
párrafos 2, 3 y 15 de la parte dispositiva del proyecto de resolución A/C.5/55/L.77.

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó en votación registrada el cuarto párra-
fo del preámbulo y los párrafos 2, 3 y 15 de la parte dispositiva del proyecto de re-
solución A/C.5/55/L.77 en su forma oralmente revisados, por 69 votos contra dos y
40 abstenciones. El resultado de la votación fue el siguiente:

Votos a favor:
Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Azerbaiyán, Bahamas, Bahrein,
Bangladesh, Belarús, Belice, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Burkina Faso, Burundi, Camboya, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica,
Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, Federación
de Rusia, Fiji, Filipinas, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Islas
Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Jordania, Kazajstán, Kuwait, Líbano, Mala-
sia, Maldivas, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Namibia, Nigeria,
Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Qatar, República Árabe Siria, República De-
mocrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democráti-
ca de Corea, República Unida de Tanzanía, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica,
Sudán, Tailandia, Túnez, Ucrania, Uganda, Venezuela, Viet Nam, Yemen.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Israel.

Abstenciones:
Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chipre,
Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Ghana,
Grecia, Guatemala, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, Letonia, Liech-
tenstein, Lituania, Malta, Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos,
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Checa, República de Corea, Rumania, Suecia, Turquía, Uruguay.

9. También en la 67ª sesión, el representante de los Estados Unidos pidió que se
sometiera a votación registrada el proyecto de resolución A/C.5/55/L.77 en su con-
junto, en su forma oralmente revisada.
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10. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.5/55/L.77, en su conjunto, en su forma oralmente revisada, por votación re-
gistrada de 113 votos contra dos (véase párr. 12). El resultado de la votación fue el
siguiente:

Votos a favor:
Alemania, Andorra, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia,
Austria, Azerbaiján, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Belice,
Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso,
Burundi, Camboya, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Congo, Costa
Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Árabes
Unidos, Eslovaquia, España, Estonia, Etiopía, Federación de Rusia, Fiji, Fili-
pinas, Finlandia, Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Hungría, India,
Indonesia, Irlanda, Islandia, Islas Salomón, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Ja-
pón, Jordania, Kazajstán, Kuwait, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania,
Malasia, Maldivas, Malta, Marruecos, Mauritania, Mauricio, México, Mónaco,
Myanmar, Namibia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Paí-
ses Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Checa,
República de Corea, República Democrática Popular Lao, República Domini-
cana, República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía,
Rumania, Singapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Tailandia, Túnez,
Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Zambia.

Votos en contra:
Estados Unidos de América, Israel.

Abstenciones:
Ninguna.

11. Tras la aprobación del proyecto de resolución, formularon declaraciones para
explicar su posición los representantes del Japón, Australia (en nombre también del
Canadá y Nueva Zelandia), Suecia (en nombre de los Estados Miembros de las Na-
ciones Unidas que son miembros de la Unión Europea y en nombre también de Bul-
garia, la República Checa, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, Rumania,
Eslovaquia, Eslovenia, Chipre, Malta y Turquía), el Líbano, la República Árabe Si-
ria e Israel (véase A/C.5/55/SR.67).

III. Recomendación de la Quinta Comisión

12. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el si-
guiente proyecto de resolución:

Financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas
en el Líbano

La Asamblea General,
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Habiendo examinado los informes del Secretario General sobre la financiación
de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano1 y los informes cone-
xos de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto2,

Teniendo presentes la resolución 425 (1978) del Consejo de Seguridad, de 19
de marzo de 1978, por la cual el Consejo estableció la Fuerza Provisional de las Na-
ciones Unidas en el Líbano, y las resoluciones posteriores por las cuales el Consejo
prorrogó el mandato de la Fuerza, la más reciente de las cuales es la resolución 1337
(2001), de 30 de enero de 2001,

Recordando su resolución S-8/2, de 21 de abril de 1978, relativa a la financia-
ción de la Fuerza, y sus resoluciones posteriores sobre la cuestión, la más reciente
de las cuales es la resolución 55/180, de 19 de diciembre de 2000,

Reafirmando sus resoluciones 51/233, de 13 de junio de 1997, 52/237, de 26
de junio de 1998, 53/227, de 8 de junio de 1999, 54/267, de 15 de junio de 2000,
y 55/180,

Reafirmando también los principios generales en los que se basa la financia-
ción de las operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, indica-
dos en las resoluciones de la Asamblea General 1874 (S-IV), de 27 de junio de
1963, 3101 (XXVIII), de 11 de diciembre de 1973, y 55/235, de 23 de diciembre de
2000,

Tomando nota con reconocimiento de que se han hecho contribuciones volun-
tarias a la Fuerza,

Consciente de que es indispensable proporcionar a la Fuerza los recursos fi-
nancieros necesarios para que pueda desempeñar las funciones que le competen en
virtud de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada por el hecho de que el Secretario General continúe enfrentando di-
ficultades para atender a su debido tiempo las obligaciones de la Fuerza, en particu-
lar con respecto al reembolso de las sumas adeudadas a los Estados que aportan o
han aportado contingentes,

Preocupada también por el hecho de los saldos excedentes de la Cuenta Espe-
cial para la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano se hayan utili-
zado para sufragar los gastos de la Fuerza a fin de compensar la insuficiencia de in-
gresos resultante de la falta de pago o el pago tardío de sus cuotas por los Estados
Miembros,

1. Reafirma su resolución 49/233 A, de 23 de diciembre de 1994, en parti-
cular los párrafos relativos a los ciclos presupuestarios de las operaciones de mante-
nimiento de la paz, que se deben respetar en el futuro proceso presupuestario, cuan-
do sea posible;

2. Expresa su profunda preocupación por el hecho de que Israel no haya
cumplido sus resoluciones 51/233, 52/237, 53/227, 54/267 y 55/180;

3. Destaca una vez más que Israel debe acatar estrictamente sus resolucio-
nes 51/233, 52/237, 53/227, 54/267 y 55/180;

__________________
1 A/55/482/Add.1 y A/55/757.
2 A/55/874 y A/55/885. Véase también A/C.5/55/SR.48.
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4. Toma nota del estado de las contribuciones para la Fuerza Provisional de
las Naciones Unidas en el Líbano al 30 de abril de 2001, en particular de las cuotas
pendientes de pago por valor de 124,5 millones de dólares de los EE.UU., que cons-
tituyen aproximadamente el 3,9% del total de las cuotas asignadas desde que se es-
tableció la Fuerza hasta el período que terminó el 31 de enero de 2001, observa que
aproximadamente el 20% de los Estados Miembros han pagado íntegramente sus
cuotas, e insta a todos los demás Estados Miembros de que se trate, en particular a
los que están en mora, a que abonen sus cuotas pendientes de pago;

5. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros que han pagado ínte-
gramente sus cuotas;

6. Expresa preocupación por la situación financiera de las actividades de
mantenimiento de la paz, en particular con respecto al reembolso a los países que
aportan contingentes, que soportan una carga adicional debido al atraso de Estados
Miembros en el pago de sus cuotas;

7. Insta a todos los demás Estados Miembros a que hagan cuanto esté a su
alcance por pagar íntegra y puntualmente sus cuotas para la Fuerza;

8. Expresa preocupación por el hecho de que el Secretario General se haya
demorado en desplegar algunas misiones recientes de mantenimiento de la paz, en
particular en África, y en proporcionarles recursos suficientes;

9. Hace hincapié en que todas las misiones de mantenimiento de la paz en
curso y futuras deben recibir un trato igual y no discriminatorio con respecto a las
disposiciones financieras y administrativas;

10. Hace hincapié también en que deben proporcionarse recursos suficientes
a todas las misiones de mantenimiento de la paz para que cumplan sus respectivos
mandatos con eficacia y eficiencia;

11. Reitera su petición al Secretario General en el sentido de que haga el má-
ximo uso posible de las instalaciones y el equipo en la Base Logística de las Nacio-
nes Unidas en Brindisi (Italia) para reducir al mínimo el costo de las adquisiciones
para la Fuerza;

12. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones que figuran en el infor-
me de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto3, y pide
al Secretario General que vele por su plena aplicación;

13. Pide al Secretario General que tome todas las medidas necesarias para
que la Fuerza se administre con el máximo de eficiencia y economía;

14. Pide también al Secretario General que, con objeto de reducir el costo del
empleo de personal del cuadro de servicios generales, continúe haciendo lo posible
para que se contrate personal local para ocupar los puestos del cuadro de servicios
generales de la Fuerza, en consonancia con las necesidades de ésta;

15. Reitera su petición al Secretario General en el sentido de que adopte las
medidas necesarias para la aplicación cabal del párrafo 8 de su resolución 51/233,
del párrafo 5 de su resolución 52/237, del párrafo 11 de su resolución 53/227, del
párrafo 14 de su resolución 54/267 y del párrafo 14 de su resolución 55/180, insiste
una vez más en que Israel debe pagar la suma de 1.284.633 dólares por los gastos

__________________
3 A/55/874, apartado a) del párrafo 10 y A/55/885. Véase también A/C.5/55/SR.48.
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causados en el incidente ocurrido en Qana el 18 de abril de 1996, y pide al Secreta-
rio General que le informe sobre esta cuestión en la parte principal de su quincuagé-
simo sexto período de sesiones;

16. Decide reducir el prorrateo hecho por la Asamblea General en sus resolu-
ciones 54/267 y 55/180 de la suma de 233.592.094 dólares en cifras brutas
(228.191.141 dólares en cifras netas), incluidas la suma de 6.967.059 dólares en ci-
fras brutas (5.895.590 dólares en cifras netas) para la cuenta de apoyo de las opera-
ciones de mantenimiento de la paz y la suma de 1.089.226 dólares en cifras brutas
(969.161 dólares en cifras netas) para la Base Logística de las Naciones Unidas para
el mantenimiento y la expansión de la Fuerza respecto del período comprendido en-
tre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, a la suma de 207.154.194 dólares
en cifras brutas (201.981.841 dólares en cifras netas), incluidas la suma de
6.967.059 dólares en cifras brutas (5.895.590 dólares en cifras netas) para la cuenta
de apoyo de las operaciones de mantenimiento de la paz y la suma de 1.089.216 dó-
lares en cifras brutas (969.161 dólares en cifras netas) para la Base Logística de las
Naciones Unidas;

17. Decide también reducir el prorrateo hecho por la Asamblea General en
sus resoluciones 54/267 y 55/180 para el período comprendido entre el 1° de febrero
y el 30 de junio de 2001 de la suma de 97.330.038 dólares en cifras brutas
(95.079.645 dólares en cifras netas) a la suma de 70.892.138 dólares en cifras brutas
(68.870.345 dólares en cifras netas), teniendo en cuenta la suma de 194.660.080
dólares en cifras brutas (190.159.283 dólares en cifras netas) ya prorrateada para el
período comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de abril de 2001;

18. Decide además que, de conformidad con lo dispuesto en su resolución
973 (X), de 15 de diciembre de 1955, se deduzcan de las sumas resultantes del pro-
rrateo entre los Estados Miembros indicado en el párrafo 17 supra las partes que les
correspondan, en el Fondo de Nivelación de Impuestos, de los ingresos reducidos
por concepto de contribuciones del personal, estimados en 2.021.793 dólares, apro-
bados para la Fuerza respecto del período comprendido entre el 1° de febrero y el 30
de junio de 2001;

19. Autoriza al Secretario General a contraer obligaciones por la suma de
99.548.960 dólares en cifras brutas (97.558.500 dólares en cifras netas) para el
mantenimiento de la Fuerza respecto del período comprendido entre el 1° de julio y
el 31 de diciembre de 2001, y decide prorratear la suma de 6.021.721 dólares en ci-
fras brutas (5.284.652 dólares en cifras netas) para la cuenta de apoyo de las opera-
ciones de mantenimiento de la paz y la suma de 629.045 dólares en cifras brutas
(564.879 dólares en cifras netas) para la Base Logística de las Naciones Unidas, que
representa la parte prorrateada de la Fuerza en la cuenta de apoyo para las operacio-
nes de mantenimiento de la paz y las necesidades de la Base Logística de las Nacio-
nes Unidas respecto del período comprendido entre el 1° de julio de 2001 y el 30 de
junio de 2002;

20. Decide prorratear entre los Estados Miembros la suma de 16.591.493
dólares en cifras brutas (16.259.750 dólares en cifras netas) respecto del período
comprendido entre el 1° y el 31 de julio de 2001 de conformidad con los niveles in-
dicados en su resolución 55/235, ajustados por la Asamblea General en su resolu-
ción 55/236, de 23 de diciembre de 2000, y teniendo en cuenta la escala de cuotas
para el año 2001, que figura en su resolución 55/5 B, de 23 de diciembre de 2000;
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21. Decide además que, de conformidad con lo dispuesto en su resolución
973 (X), se deduzcan de las sumas resultantes del prorrateo entre los Estados Miem-
bros indicado en el párrafo 20 supra las partes que les correspondan, en el Fondo de
Nivelación de Impuestos, de los ingresos por concepto de contribuciones del perso-
nal, estimados en 331.743 dólares, aprobados para la Fuerza respecto del período
comprendido entre el 1° y el 31 de julio de 2001;

22. Decide también prorratear entre los Estados Miembros la suma de
82.957.467 dólares en cifras brutas (81.298.750 dólares en cifras netas) respecto del
período comprendido entre el 1° de agosto y el 31 de diciembre de 2001, a la tasa
mensual de 16.591.493 dólares en cifras brutas (16.259.750 dólares en cifras netas),
de conformidad con el párrafo 20 supra y teniendo en cuenta la escala de cuotas pa-
ra el año 2001, que figura en su resolución 55/5 B, a reserva de la decisión del Con-
sejo de Seguridad de prorrogar el mandato de la Fuerza después del 31 de julio de
2001;

23. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en su resolución 973 (X), se
deduzcan de las sumas resultantes del prorrateo entre los Estados Miembros indica-
do en el párrafo 22 supra las partes que les corresponda, en el Fondo de Nivelación
de Impuestos, de los ingresos por concepto de contribuciones del personal, estima-
dos en 1.658.717 dólares, aprobados para la Fuerza respecto del período comprendi-
do entre el 1° de agosto y el 31 de diciembre de 2001;

24. Decide también prorratear entre los Estados Miembros la suma de
6.021.721 dólares en cifras brutas (5.284.652 dólares en cifras netas) para la cuenta
de apoyo de las operaciones de mantenimiento de la paz y la suma de 629.045 dóla-
res en cifras brutas (564.879 dólares en cifras netas) para la Base Logística de las
Naciones Unidas respecto del período comprendido entre el 1° de julio de 2001 y el
30 de junio de 2002 de conformidad con el párrafo 20 supra y teniendo en cuenta la
escala de cuotas para los años 2001 y 2002, que figura en su resolución 55/5 B, apli-
cando la escala de cuotas para el año 2001 a una parte de esa suma, a saber,
3.010.861 dólares en cifras brutas (2.642.326 dólares en cifras netas) para la cuenta
de apoyo de las operaciones de mantenimiento de la paz y 314.523 dólares en cifras
brutas (282.440 dólares en cifras netas) para la Base Logística de las Naciones Uni-
das respecto del período comprendido entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de
2001, y la escala de cuotas para el año 2002 al saldo, a saber, 3.010.860 dólares en
cifras brutas (2.642.326 dólares en cifras netas) para la cuenta de apoyo de las ope-
raciones de mantenimiento de la paz y 314.522 dólares en cifras brutas (282.439
dólares en cifras netas) para la Base Logística de las Naciones Unidas respecto del
período comprendido entre el 1° de enero y el 30 de junio de 2002;

25. Decide también que, de conformidad con lo dispuesto en su resolución
973 (X), se deduzcan de las sumas resultantes del prorrateo entre los Estados Miem-
bros indicado en el párrafo 24 supra las partes que les correspondan, en el Fondo de
Nivelación de Impuestos, de los ingresos por concepto de contribuciones del perso-
nal, estimados en 737.069 dólares para la cuenta de apoyo de las operaciones de
mantenimiento de la paz y 64.166 dólares para la Base Logística de las Naciones
Unidas, aprobados respecto del período comprendido entre el 1° de julio de 2001 y
el 30 de junio de 2002, suma de la que 368.535 dólares para la cuenta de apoyo de
las operaciones de mantenimiento de la paz y 32.083 dólares para la Base Logística
de las Naciones Unidas corresponden al período comprendido entre el 1° de julio y
el 31 de diciembre de 2001, y el saldo, es decir 368.534 dólares para la cuenta de
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apoyo de las operaciones de mantenimiento de la paz y 32.083 dólares para la Base
Logística de las Naciones Unidas, corresponde al período comprendido entre el 1°
de enero y el 30 de junio de 2002;

26. Decide que, en el caso de los Estados Miembros que hayan cumplido sus
obligaciones financieras para con la Fuerza, se deduzcan de las sumas resultantes
del prorrateo indicado en el párrafo 20 supra las partes que les correspondan del
saldo restante de 186.252 dólares de la cuenta de reserva para el seguro de respon-
sabilidad civil de los helicópteros de la Fuerza, de conformidad con la composición
de los grupos indicada en los párrafos 3 y 4 de la resolución 43/232 de la Asamblea
General, de 1° de marzo de 1989, ajustadas por la Asamblea en resoluciones y deci-
siones posteriores pertinentes para el prorrateo especial de las operaciones de man-
tenimiento de la paz, las últimas de las cuales son la resolución 52/230, de 31 de
marzo de 1998, y las decisiones 54/456 a 54/458, de 23 de diciembre de 1999, res-
pecto del período 1998-2000, y teniendo en cuenta la escala de cuotas para el año
2000, que figura en sus resoluciones 52/215 A, de 22 de diciembre de 1997, y
54/237 A, de 23 de diciembre de 1999;

27. Decide también que, en el caso que los Estados Miembros que no hayan
cumplido sus obligaciones financieras para con la Fuerza, se sumen a sus obligacio-
nes pendientes, conforme al plan indicado en el párrafo 26 supra, las partes que les
correspondan del saldo restante de 186.252 dólares de la cuenta de reserva para el
seguro de responsabilidad civil de los helicópteros de la Fuerza;

28. Toma nota de las necesidades adicionales por valor de 571.000 dólares en
cifras brutas (1.270.800 dólares en cifras netas) para el funcionamiento de la Fuerza
durante el período que terminó el 30 de junio de 2000, y autoriza al Secretario Gene-
ral a utilizar créditos por una cantidad igual resultante de la cancelación de obliga-
ciones correspondientes al mismo período para atender a esas necesidades
adicionales;

29. Subraya que ninguna misión de mantenimiento de la paz deberá finan-
ciarse tomando en préstamo fondos de otras misiones de mantenimiento de la paz en
curso;

30. Alienta al Secretario General a que siga tomando nuevas medidas para
garantizar la protección y la seguridad de todo el personal que participe en la Fuerza
bajo los auspicios de las Naciones Unidas;

31. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias a la Fuerza, tanto en
efectivo como en forma de servicios y suministros que sean aceptables para el Se-
cretario General, que se administrarán, según proceda, con arreglo al procedimiento
y las prácticas establecidas por la Asamblea General;

32. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo sexto pe-
ríodo de sesiones, en el tema titulado “Financiación de las fuerzas de las Naciones
Unidas encargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente Medio”, el subtema
titulado “Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano”.


